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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESGLUCISA NO. 72 : rr(4947 

- 0 
7 DTTON MORAN RAMIREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE LA. a 
OFICINA DE GUAYAQUIL ! : 

CONSIDERANDO 

=. QUE el 2 de julio de 1997, se ha utorgado ante el Wotario Trigésima del cantón Guayaquil, la 
escritura pública de fijación de capital autorizado, aumento del capital suscrito y reforma del estatuto 
de la compañía EXPLOSA, EXPLOTADORA DE CALIZAS S.A.;, 

“QUE el Ing. Manuel Ignacio Gómez Ycazavy el señor Luis Fernando Gómez Ycaza! en sus respectivas 

calidades de Gerente y Presidente de la compañia, con el patrocinio del Doctor Victor Carrión, han 
presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de ley; 

“o QUE el Departamento Jurídico de Compañías y Valores, ha emitido informe favorable para la aprobación 
solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-92-489 de noviembre 18 de 1992; y, ADM-96-044 del 28 de febrero de 1996; 

- RESVELVE: e 

ARTICULO PRIMERO- APROBAR: a) la fijación del capital» autorizado de la compañia  EXPLOSA, 
EXPLOTADORA DE CALIZAS $S.A.,ven DIEZ MILLONES DE SUCRESy b) el aumento del capital suscrito en TRES 

MILLONES DE SUCRES vdividido en TRES MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, c) la reforma del estatuto 
constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.” DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERD.* DISPONER que el Registrador Kercantil del cantón Guayaquil: a) inscribx la 
referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva 

las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Noveno del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz 
de la escritura pública del 12 de julio de 1977, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que 

ha procedido a fijar el capital autorizado, aumentar el capital suscrito y a reformar su estatuto, »eJiante 

la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 

vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un +-emplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinténdencia de Compañías, en Guayaquil a Y 2 NOV 1997 

  

Ottón Morán Ramirez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

Exp. No. 2121
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GE - , Queda inscrita la presente Resolu- 

ción a foja 15.B90,/ nímero 2.009 del Registro Industria1/y anotada 
P 

bajo el nómero 33.614 /del Meapertorio ye Guaveguil, Nou iembre veinte 

1.     

  

     

de m11 novecientos noventa 1 sletees El Registrador Mer 

A3. MÉECTOR MiQUEL ALCIVAR ANBRABI 
fagirtrador Marcantil del Cantón Guayaquil 

CERTIF ICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Resolución 

a fojas 8.962 del Registro Industrial de 1.977/ y, 15.239 de 1guel 

Registro de 1.989,/81 margen de las inscripciones respectivas.- 

Gueyequil, Noviembre veinte de mil novecientos noventa 1 aletedo El 

Registrador Mercantil .w/    

     


